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RADICADO 08001-31-53-005-2023-00027 

CLASE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE HSMY CO, TDA 

DEMANDADO RYMCO SA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 
 

En el presente proceso se señaló fecha de audiencia de que trata el articulo 372 del Código General del 
Proceso para el día 30 de abril de 2024. 
 
Se observa que en escrito presentado a través de correo electrónico en fecha 23 de febrero de 2024, el 
apoderado de la parte demandante solicita se adicione o complemente el auto de fecha 20 de febrero de 2024 
en el que se fijó fecha de audiencia, en el sentido que se designe un traductor o interprete de habla español e 
inglés teniendo en cuenta que la representante legal de la entidad demandante se comunica en su lengua 
natal e inglés.  
 
Frente a lo anterior, la audiencia señalada para el 30 de abril de 2024 no podrá realizarse y se procederá a 
designarse el traductor requerido de la lista de auxiliares de la justicia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Aplazar la audiencia fijada para el día 30 de abril de 2024 por las razones señaladas. 
 

2. Se señala como nueva fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el articulo 372 del 
Código General del Proceso, el día 9 DE JULIO DE  2024 a las 10 de la mañana, la cual se realizará 
de manera virtual. 
 

3. Se designa como traductor de la lista de auxiliares de la justicia a la señora JESSICA IOVANSKA 
POLO MUTIS identificada con cedula de ciudadanía No. 1140883722, a quien deberá notificársele el 
presente auto. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JUEZ 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACIÓN POR  

ESTADO No. 70 
 
HOY 29 ABRIL  DE 2024 
 

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
SECRETARIO 
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